
ANEJO IV 
SOLICITUD DE TRASLADO A ESPAÑA DE CADÁVERES/RESTOS CADAVÉRICOS
(Art. 36 a) del Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria).

Por medio de la presente instancia, y de acuerdo con el artículo 36 a) del Reglamento de 
Policía Sanitaria Mortuoria, la tramitación del oportuno expediente de traslado a España 
del cadáver/de los restos cadavéricos de la persona cuyos datos se mencionan a 
continuación:

Firma

Don/Doña

con domicilio en el día de la fecha en la ciudad de  

en la calle

SOLICITA a la Embajada / Consulado de España en:

Nombre y apellidos

Domicilio en el momento del fallecimiento

Fecha del fallecimiento (DD/MM/AAAA)

Causa del fallecimiento

Lugar donde se halla(n) el cadáver/los restos cadavéricos

Medio de transporte a España

Frontera, puerto o aeropuerto de entrada prevista en España

Cementerio o lugar autorizado donde vaya(n) a ser inhumado(s) o incinerado(s)

Relación existente entre la persona que suscribe la presente solicitud y el fallecido

Fecha (DD/MM/AAAA)
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